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Cartagena D.T y Cultural.,   24 de febrero de 2026 
 
Referencia:  15012026-001  

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 
 

  
AUTO DE PRUEBAS 

 
Con el propósito de promover procesalmente la presente investigación de carácter 
jurisdiccional, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 25 y siguientes del Decreto 
Ley 2324 de 1984, entendido tal acto como la acción por la cual, en un momento 
determinado del proceso, ya sea por parte de los sujetos procesales que conforman la 
investigación, o por el mismo juez, se profieren actuaciones eficaces y efectivas que 
permiten el avance del proceso, respetando en todo momento el ordenamiento jurídico y 
los derechos constitucionales, en concordancia con el mandato que define el artículo 
octavo (08) del Código General del Proceso, aplicable al presente caso por remisión 
normativa, procede el Despacho a señalar : 
 

 Fija fecha para continuación de diligencia de la primera audiencia pública para el 
viernes 27 de febrero de 2026 a las 09:00 horas, con la finalidad de escuchar a 
las personas que a continuación enunciare, en el marco de la presente 
investigación. 

 
 Se escuchará en declaración bajo la gravedad de juramento a los señores 

Representante Legal Ingeniería Pinos S.A.S con NIT. 901447408-7 en calidad de 
Propietario de la nave NIÑA DIANYS, al señor Teniente de Corbeta Quijano 
Molano Andres Felipe Comandante de la Unidad de Reacción Inmediata BP-752 
de la Estación de Guardacostas para la fecha de los hechos, asimismo el 
despacho efectuara la posesión de la persona que se desempeñara como perito 
en el marco de la presente investigación jurisdiccional. 

 
 Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en diligencia de audiencia celebrada el 

15 de enero de 2026. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 
Capitán de Navío ALBERTO LUIS BUELVAS SUSA 
Capitán de Puerto de Cartagena   
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